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ACUERDO N* 0021
Tegucigalpa, D. C,, 11 de enero de 1963.

EL PRESIDENTE DE LA REFUBLCA, '
acuerda:

i

emitir el siguiente

K S LA M EN TO  DE LA LEY DEL P E T M 1I 0
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 3̂ —Todo lo relativo a la exploración del territorio nacional 
ea tasca de petróleo, asfalto, gas natural y otros hidrocarburos; a la ex
ploración de yacimientos de los mismos, cualquiera que sea su origen o 
«¿ocsción; a la transformación o refinación, transpórte por oleoductos o 
gasoductos y almacenamiento de las sustancias explotadas, y  de las obras 
tyte su manejo requiere, se regirá por las disposiciones de la Ley sobre la 
materia y del presente Reglamento.

Articulo 2C—A los efectos del otorgamiento de las concesiones de ex
ploración y explotación previstas por el Artículo 5 de la Ley, se divide 
el territorio nacional en dos zonas:

A) Los terrenos situados en tierra firme dentro de los límites te
rritoriales, inclusive las bahías, lagos, lagunas, esteros y ríos, 
hasta la línea de la más baja marea, y las Islas de la Bahía; y

B) Los terrenos sumergidos que constituyen el mar territorial, el 
zócalo continental e insular y otras áreas sumergidas adyacentes, 
mar adentro a partir de la línea de la más baja marea, hasta 
los límites previstos en el Artículo 6 de la Constitución de la 
República, así como las islas, cayos, arrecifes, escolladeros, ban
cas de arena y peñones que existen en las aguas epicontinentales

' de la plataforma submarina.
La Dirección General de Recursos Naturales, una vez definidas 
las líneas divisorias de dichas zonas así como las zonas de re
serva previstas en los Artículos 17 y 19 de la Ley, en su caso, 
publicará el mapa de demarcación, como documento oficial para 
la presentación de las solicitudes de concesiones petrolíferas por 

. Pfr te de los interesados. El mapa será parte integrante del Re
glamento,

Artículo 3o—La ocupación temporal, expropiación o servidumbre so- 
mitarárreilos de dominio privado, conforme el Artículo 3 de la Ley, se li- 

nrtttJL/0 .^L’ictamente necesario para los trabajos del concesionario. 
QionJbrê t '^e â suí3erFiríe ocupada, expropiada o gravada con servi- 

tendrá solamente derecho a percibir la compensación e indemni- 
•Bientos Ctare €* duez competente de conformidad con los procedi- 
fe en el CaPítul°  V, del Título n  de la Ley, cuando
e® d -jiigfj110 hubieran llegado a un acuerdo directo. No se considerará 
\  cjenitj. Jí*6010 *a valorización del terreno por los trabajos que vayan 

guiarse en su superficie.

0 ** ** persona que solicite concesión para exploración y /o  
¡«te la Direp -9ue se refiere la Ley de la materia, tiene que comprobar 
sqk Natural °D ^ enera  ̂ de Recursos Naturales, del Ministerio de Recur- 
óieha explora ^  aPlitud técnica y su capacidad financiera para efectuar 
Peeto serán„ jíj? ^ 0 explotación; las mismas que dentro de este as- 

^  -alineadas por el Ministerio de Recursos Naturales.
''Por la financiera requerida para ser tomada en consideración
(*paáte «2 General de Recursos Naturales, tiene que ser tal que 
úfente, 1̂  ‘icitaj3te de la concesión para realizar en una forma con- 
Z ^ ^  debiení1̂ ^ 01108 9ue ^emar*óa la naturaleza de la concesión so- 

la q^e c , contar con la solvencia económica adecuada para este 
cnósiáe rae i V̂er^*cada por el organismo técnico respectivo, teniendo 

 ̂ ‘Aligaciones económicas r;”.e impone '.a Ley y el 
04 * ^  La Dirección General de Recursos Naturales tiene

C O N T E N I D O
Decreto N9 ál--Enero de 1063. 

S w n u r b  de  R ecurso* K i t a n h *
Acuerdo NP 0021 — Enero de 1063.

Abra* Uúblloaa » Csmuntetelenu
Acuerdos NP 81 h al 965. inclusive.— Julio delB62. 

AVISOS

PODER LEGISLATIVO
DECRETO NUMERO 21

EL CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo Io—Interpretar el Artículo 325 del Código de Trabajo en el 
sentido de que los celadores, cuidadores, serenos y vigilantes o wachima- 
nes no se consideran empleados de confianza y que en consecuencia están 
sujetos a las disposiciones legales sobre jornadas ordinarias y extraordi
narias de trabajo.

Artículo 2"—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de 
su publicación en el diario oficial "La Gaceta".

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los veintinueve días de enero de mil novecientos sesenta y tres.

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

Arturo Morales Cha vez,
Secretario.

J uan Blas Aguilar F lores,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., I o de febrero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Amado H. Núñez V.

facultad de exigir, directamente del solicitante, datos adicionales o prue
bas sobre su capacidad económica. Las prueban podrán consistir en re
ferencias de instituciones bancarias, nacionales o extranjeras, de reco
nocida solvencia moral, cartas de crédito bancario y en general, docu
mentos fehacientes que acrediten la capacidad económica del solicitante. 
Cuando sea necesario, o cuando la Dirección General de Recursos Natu
rales, juzgue conveniente, deberá suministrarse una información general 
con relación a la conformación de la compañía, sus estatutos, personal 
especializado y del equipo con el cual cuenta el solicitante para ser utili
zado en los trabajos.

Artículo 5°—De acuerdo con lo establecido en el Artículo 8 de la 
Ley de la materia, los solicitantes de las concesiones acompañarán a 
su solicitud el comprobante de inscripción en el Registro de Comercio 
del Departamento de Francisco Morazán, y en caso de las personas ju 
rídicas se acompañará además copia de la escritura social y de sus es
tatutos, excepto cuando se encuentren ya registrados en la Dirección 
General de Recursos Naturales; y en cuanto a la constitución de man
datario, se presentarán ante la Dirección General de Recursos N atura
les los respectivos poderes.

En la solicitud el interesado indicará la casa o dirección en que de
ben hacérsele las notificaciones; y expresará además que, en caso de 
otorgársele la concesión, constituye desde luego el domicilio legal en 
la capital de la República.

En la solicitud, los solicitantes deberán dejar constancia de su so-, 
metimiento, sin limitaciones ni reservas, a las leyes y  tribunales de la 
República, y harán renuncia expresa a toda reclamación diplomática.

Los solicitantes deberán suministrar todos los datos que el Ministerio 
de Recursos Naturales les pidiera en relación de sus estatutos y orga-
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nización interior y convenios que pudiera Uúkt con otros concesionarios 
en el país 3- Estados extranjei os.

En caso que la Dirección General de Recursos Naturales constatara 
no haberse dado estricto cumplimiento a lo dispuesto en. el Articula 8 de 
la Ley y en el presente Reglamento, otorgará un plazo de treinta días. 
a fin de que subsane la omisión anotada.

Artículo 6'—El concesionario proveerá todo el capital, personal, 
equipo, maquinaria, instalaciones, materiales y suministros requeridos 
para sus trabajos y actividades petroleras.

Artículo 7''—En su aplicación, este Reglamento se administrará si
guiendo la política petrolera del país contenida en el Artículo 17 de la 
Ley, y para el efecto sus prescripciones se interpretarán, en acuerdo con 
los principios de dicha política.

Artículo 8“-—Toda duda o controversia acerca de la ejecución de las 
concesiones con relación a la Ley y/o su Reglamento, se resolverá de co
mún acuerdo entre el Poder Ejecutivo y el concesionario.

TEGUCIGALPA, D. C., 7 DE FEBRERO DE 1963

t ios cánones, impuestos y demás contribuciones que se ^deuda^T^ 
i fecha de la escritura de cesión o transferencia.
I En la minuta de cesión o transferencia podrán fijarse todas 1»* 

dalidades que establezca el Código Civil, inclusive las consignadas J*  
Título “De la Compra-Venta” y todos los pactos que dicho títüfo * 
templa; y en el caso de que se haga efectiva alguna cláusula resohiw 
las partes cumplirán con avisar a la Dirección General de Recurso® 
turales, dentro del término de quince días de producida la causa. ( J r  
concesión ha vuelto o está en vías de volver al patrimonio del cecfeí 
sin perjuicio de que el cedente y el cesionario respondan solidarianS 
del pago de los cánones, impuestos y otras contribuciones que 
sión adeudare a la fecha en que volviera al patrimonio del cedente

Artículo 15.—Para la cesión o transferencia de concesiones de 
presas principales a subsidiarias o viceversa, de subsidiarias o filiales* 
tre  sí; o de una compañía subsidiaria a otra del mismo carácter 
necesaria la autorización previa del Ministerio de Recursos Natural!, 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 16 de la Ley y al proce¿ni2 
indicado en este Capítulo.

A falta de avenimiento entre las partes, se someterá al fallo del Po
der Judicial, conforme a lo previsto en el Artículo 153 de la Ley. Las 
dudas c controversias acerca de cuestiones de tipo técnico, en caso de 
no ser resueltas amigablemente entre el Poder Ejecutivo y el concesio
nario, se someterán al juicio de peritos nombrados por las partes; si 
aquéllos no llegaran a un acuerdo, designarán un perito dirimidor, cuyo 
fallo será inapelable.

Artículo 9"—A los fectos de determinar si el concesionario ha reali
zado sus operaciones con la diligencia debida, a que se refiere el Articulo 
15 de la Ley, se aplicarán las normas y prácticas reconocidas de la in
dustria petrolera y tomándose en consideración la topografía y el tipo 
de terreno que se encuentre dentro del área de la concesión, la distancia 
y accesibilidad necesarias para obtener abastecimientos y materiales des- 
úe la orilla del mar y desde los centros principales o puntos de abasteci
miento y distribución, la precipitación pluvial y las demás condiciones cli
matéricas prevalecientes dentro del área de la concesión, así como los 
demás factores relativos que puedan afectar la ejecución de operaciones 
petroleras dentro del país.

Artículo 10.—Es potestativo del Poder Ejecutivo, conforme a lo dis
puesto en el Artículo 13 de la Ley, aceptar, denegar o limitar las solici
tudes de concesiones a que se refiere dicha Ley.

El rechazo de un pedido de una concesión de explotación podrá efec
tuarse siempre que eUa no derive de una concesión de exploración y 
subsiguiente explotación ya otorgada y cuyo derecho está establecido en 
los Artículos 33 y 48 de la Ley.

Cuando el Poder Ejecutivo ejercite el derecho que le confieran los 
Artículos 13 y 17 de la Ley, la denegatoria de la solicitud de concesión de 
exploración o explotación, previo informe de la Dirección General de Re
cursos Naturales, será objeto de Decreto, dado en Consejo de Ministros.

El Ministerio de Recursos Naturales, estará obligado a otorgar las 
concesiones de explotación que se deriven de concesiones de exploración 
vigentes o cuando su otorgamiento sea obligatorio conforme a la Ley.

CAPITULO n
TRANSFERENCIA Y CESION

Artículo 11.—Las concesiones petrolíferas, tanto las originales como 
las áreas seleccionadas para explotación, podrán ser materia de cesión o 
transferencia total o parcial, previa autorización del Ministerio de Re
cursos Naturales, a favor de quienes reúnan los requisitos establecidos 
en el Artículo 16 de la Ley y en este Reglamento.

Toda transferencia, arrendamiento, hipoteca, contrato en sociedad o 
constitutivo de derechos reales, se otorgara por escritura pública, ante 
Notario Público o se protocolizará ante Notario si se extendiese en el 
exterior.

Artículo 12.—'El que desee ceder o transferir las concesiones de que 
disfruta en acuerdo con la Ley y el presente Reglamento, y el que desee 
adquirirlas, se presentará conjuntamente a la Dirección General de Re
cursos Naturales, adjuntando a la solicitud de autorización, la minuta de 
contrato de cesión o transferencia, que expresará sus condiciones, tér
minos y demás elementos.

El cesionario declarará que es capaz de adquirir concesiones en con
formidad a las leyes de la República y probará ante la Dirección General 
de Recursos Naturales, su capacidad técnica y financiera, conforme a lo 
exigido en la Ley y en este Reglamento.

Si el concesionario fuere persona jurídica, preporeionará todos los 
datos que la Dirección General de Recursos Naturales requiera con res
pecto a sus estatutos, organización interior y convenios celebrados con 
otras empresas o Estados.

Artículo 13.—La negativa del Ministerio de Recursos Naturales a 
autorizar la cesión o transferencia de una concesión, sólo podrá fun
darse en su inconveniencia para los intereses del Estado o en que el con
cesionario no reúne los requisitos legales y reglamentarios.

Artículo 14.—En la minuta de cesión o transferencia deberá esti
pularse expresamente la obligación solidaria de las partes para el pago

Artículo 16.—Conforme a lo previsto en la purte final del Articulo » 
de la Ley, los concesionarios podrán celebrar entre sí o con terceros toá 
clase de actos o contratos lícitos para la exploración o explotación tí, 
conveniente de sus concesiones, siempre que se conserve la individnaliáii 
de cada una de las partes.

Dichos contratos no precisarán de autorización previa, salvo lo & 
puesto en el Artículo 5' de la Ley, pero los convenios que establecen a 
interés en el petróleo producido o parte del mismo o ingresos provenía, 
tes de la'producción de dicho petróleo o en las ganancias, ingresos o & 
lidades se comunicarán a la Dirección General de Recursos Natural 
dentro de quince días de celebrados, acompañando el respectivo 
nio o copia legalizada.

Artículo 17,—El embargo de una concesión, sus instalaciones o n* 
ductos por causa de ejecución u otros litigos, en ningún caso dará has 
a suspensión de los trabajos. El depositario que se designe se Umitajít 
llevar cuenta exacta de la producción, ingresos y gastos de la empn* 
e impedir que se distraigan fondos u otros bienes en objetos extraños afc 
concesión. Los emolumentos del depositario serán de cuenta del Htigaa| 
perdidoso y no excederán del dos por ciento de las utilidades.

Artículo 18.—Antes de rematarse judicialmente la concesión, eJ» 
cútante debe pedir permiso al Ministerio de Recursos Naturales por e» 
dueto de la Dirección General de Recursos Naturales; a su vez loe p» 
tores acreditarán ante dicha Dirección su capacidad jurídica, técnica j 
financiera para adquirir la concesión. El Ministerio de Recursos Nati 
fales concederá o denegará la autorización dentro de treinta «tiag Je j» 
sentada la solicitud.

En el remate se procederá de acuerdo al derecho común. Remata 
Ja concesión, el adjudicatario será obligado a notificar su adquisidai 
la Dirección General de Recursos Naturales, acompañando copia oertil 
cada del acta ele remate.

CAPITULO m
DE LAS COMPAÑIAS NACIONALES

Artículo 19.—Las compañías anónimas que se constituyen en Hit 
duras, con capitales extranjeros, con los fines a que se refiere el Artí» 
lo 6 de la Ley, están obligadas a ofrecer a los hondurenos el treinta]! 
tres y un tercio por ciento (33 1/3G > de sus acciones como mínimo,* 
igualdad de condiciones que los fundadores, quedando el capital soál 
integrado con capitales nacionales en la indicada proporción o en i 
menor que resulte de la subscripción.

Igual opción tendrán los hondurenos en la subscripción de las t* 
siones sucesivas del capital autorizado, y los accionistas hondurenos* 
las que correspondan a la ampliación de éste.

Artículo 20.—La oferta y venta de las aceiones, deberá ser re&üoi 
públicamente por intermedio de un banco comercial, con oficinas en % 
gucigalpa. La oferta, en cada caso, deberá efectuarse por un plazo d&l 
venta días por medio de avisos que serán publicados quincenalmente 
diario oficial “La Gaceta” ; considerándose vencido este plazo en cstei 
que, antes del vencimiento, se complete la subscripción.

mu caso cic* que no se suoscnban las acciones correspondientes 
plazo señalado, y  el Estado no opte por subscribir el saldo del P^¡ 
taje de accione? asignado para la subscripción preferente a los hwjjjj 
nos, el Ministerio de Recursos Naturales queda autorizado para 
la resolución en que conste el cumplimiento, por la compañía interteP 
de lo dispuesto en el Artículo 6 de la Ley, dejándola en libertad de ( 
tionar, por sí misma, la subscripción de las acciones emitidas.

Artículo 21.—Las acciones representativas del capital de las 0̂  
nías anónimas nacionales, a que se refiere el Artículo 6 de la WM 
drán ser de diversas clases, con cualquiera de las diferencias <jf¡* 
leyes mercantiles permitan para las acciones de sociedades 
siempre que el treinta y tres y un tercio por ciento de dichas 
pertenecientes a los hondureños, sean nominativos y solo podrán - 
terirse a las personas naturales o jurídicas que reúnan los 
indicados en el Artículo 6 de la Ley, Toda operación de transferes~j 
acciones nominativas, deberá ser comunicada a la Dirección 
Recursos Naturales para su visación, dentro de los treinta díss 
tada dicha operación en el libro de Transferencias de Accione»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA. D. C\. 7 DE FEBRERO DE 1963

„ c0tno la constitución de su Directorio y las modificaciones 
r ^ í ^ ^ d u z c a n  en él.
<&£ ** 90 ̂ -Cualquier compañía que en un determinado tiempo

Artí^ 10 .7 loS requisitos que exige el Artículo 6 de la Ley y las dis- 
iciedite ^C rtn en tes  de este Reglamento, será considerada como com- 

gozará de los derechos que la Ley y el presente Re- 
ÜüjTía naclon J_Ln a ios concesionarios nacionales, a partir del momento 
gUnieflto^^redite su condición de tal.
® „ 9» —Cualquier compañía nacional podrá renunciar a su ca-

A r t ie u » - Jos benefici0s que la Ley le acuerda por dicha condición, 
lidad de tab > nropiedad de sus concesiones siempre que ellas no hubie- 

uiridas por efecto de su calidad de nacional. En el caso de 
ian ¿do a0̂ ionaies que hubieran adquirido todo, o alguna de sus con- 
compañia» “ calidad de tales, sólo podrán renunciar q su condición 

devolución al Estado de dichas áreas.
*  r romnañías nacionales podrán celebrar toda clase de actos y 

Permitidos por la Ley, que fueren necesarios para la explo- 
^ tr a to s ,p ,otaci¿n fe  1̂  concesiones, en forma directa o indirecta, 
r* í r  £  arrendamiento, contratos de exploración o explotación con ter- 
«e®a®“ g0nas o entidades, así como para la financiación mediante habili- 
cerasp^‘ ntag en participación, préstamos, emisiones de bonos, etc., 
tacwn̂ j' afectación a los bienes de la Compañía o de sus productos, y 
23 ° efectuar cesión o transferencia de su concesión sujetándose a lo 

en el Artículo 16 de la Ley y las disposiciones pertinentes de
¿^Reglamento.

CAPITULO IV

de la Ley. el f,a~o do expresa disposición al contrario, deberán ser
pagaderas a la orden del Estado o del Juez de Letras respectivo, en su 
caso, y podrán consistir en:

1) Un depósito en efectivo en el Banco Central de Honduras.
2) Una caución a fianza prestada por una reconocida compañía, 

afianzadora o de seguros, autorizada para hacer negocios en Hon
duras, o por una casa o establecimiento comercial de reconocida 
solvencia; o

3) Cualquier garantía que preste el solicitante, permisionario o con
cesionario o una persona afiliada a ellos si el Ministro de Recur
sos Naturales la estima satisfactoria.

CAPÍTULO V
EL RECONOCIMIENTO SUPERFICIAL

Artículo 36.—Salvo el caso previsto en el inciso Al del Artículo 109 
de la Ley, ninguna persona podrá hacer trabajos de reconocimiento su
perficial sin el premiso a que se refiere el Artículo 21 de la misma Ley. 
El permiso se pedirá por escrito a la Dirección General de Recursos Na
turales, precisando la zona, lugar y naturaleza de los trabajos a rea
lizar, métodos que se emplearán y el personal que intervendrá en los mis
mos. Se acompañará el respectivo croquis y la documentación que acredi
te la capacidad técnica y financiera.

Artículo 37.—La Dirección General de Recursos Naturales, no po
drá demorar más de quince días para conceder o negar el permiso. La 
negativa será apelable, en única instancia ante el Ministerio de Recursos 
Naturales, que resolverá el recurso dentro de quince días.

P R O C E D I M I E N T O S
Artículo 24.—Toda solicitud, manifestación, aviso, recursos y demás 

Méritos se presentarán a la Dirección General de Recursos Naturales en 
ppjgj jipado de primera clase, con una copia. Si la solicitud, manifesta
d l a  otro escrito debiera ser objeto de publicación oficial se adjuntará 
otra copia más. y si debiera notificar a otras personas se acompañará una 
copia para cada uná.

Artículo 25.—Quien actúe por poder presentará el respectivo testi
monio debidamente legalizado, acompañando además la traducción si no 
estuviere otorgado en español. Todo otro documento escrito en idioma 
extranjero deberá ser traducido.

/Artículo 26,—Si el peticionario fuere persona jurídica acompañará 
las escrituras de constitución social y estatutos debidamente autorizados 
y declarará no existir dependencia o sujeción, respecto a Estados extran
jeros o sociedades dependientes de éstos.

Articulo 27.—Las solicitudes serán recibidas en la Dirección Gene- 
tal de Recursos Naturales por un empleado designado para el efecto, 
quien hará constar en la copia destinada al interesado, el día y la hora 
de presentación, firmada por el empleado receptor. La solicitud se re- 
gaferará además en el libro destinado al efecto, debiendo firmar esta 
partida el empleado receptor y el interesado.

Artículo 28.—La Dirección General de Recursos Naturales otorgará 
°̂pia certificada de cualquier documento que solicite el interesado, co

rriendo los gastos por cuenta de éste.
Artículo 29.—Toda vez que haya de efectuarse una publicación, la 

Erección General de Recursos Naturales entregará el aviso que se pu
blicará a costa del interesado.
li 5 'uan<*° *-uer?, necesario acompañará la constancia de haberse rea- 
~?aoo Ia publicación del caso, el interesado adjuntará el número o ejem
plar completo del diario en el cual apareció dicha publicación.

Articulo 30.—Las resoluciones y providencias serán notificadas al 
in -0- a* s.us aP°derados legales. Al pie del documento objeto de

notificación, firmarán el interesado y el notificador, debajo de la cons- 
 ̂ *a f^ba, hora y día de haber sido practicada la diligencia, 
la notificación personal no fuese posible se practicará mediante 
colocada, con intervención del Juez competente, en la puerta del 

aomicüio señalado.

ae haliairê 0 ®  procedimiento civil se aplicará en todo cuanto no 
aauare Previsto en la Ley del Petróleo o en este Reglamento.

^ —k°S términos de treinta días o más se computarán co- 
bgg' 8 naturales; los términos menores de treinta días como días há-

® 33- Los recursos contra las resoluciones de la Dirección 
qae n0 tenra CUrS°S A túrales o del Ministerio de Recursos Naturales 

fe i^ rUri P*azo específicamente establecido por los artículos per
eceo (j|as la 0  Óei presente Reglamento, se interpondrán dentro de

Artícttldeehtado ^ uan^° en una resolución, titulo o plano se hubieran
<¡ón GeneraTT^111̂ 1̂ 168’ mera escritura o de imprenta, la Direc-
*®teresado rv17^-^ecursos Naturales los salvará de oficio o a petición del 
^  qoe se* tralh °*'ra res°íuc^n  en que se hará constar los errores 

rata y úe la forma de su corrección.
cauciones, fianzas o garantías que deban prestar 

WMejrto de ^ ™ ^ ™ a n o s  o concesionarios para responder del eum- 
he traha-iL ciones contraídas o, en su caso, de los daños que 

“ •“fijos respectivos, conforme a las disposiciones pertinentes

Artículo 38.—El reconocimiento superficial comprende todos los mé
todos geodésicos, geológicos y geofísicos y de prospección, aéreos y te
rrestres, incluyendo la perforación de pozos de poco diámetro para es
tudios estructurales, estratigráficos y de muestreo.

Artículo 39.—El monto de la caución prevista en el inciso 2" del 
Artículo 25 de la Ley, se fijará al concederse el permiso y se establecerá 
mediante un depósito en efectivo, o mediante la constitución de una fian
za o garantía otorgada por un banco comercial de solvencia reconocida, 
una compañía afianzadora o de seguros o por un establecimiento co
mercial de solvencia reconocida para responder por los daños que cau
sen los trabajo? de reconocimiento hechos por el permisionario.

Artículo 40.—Una copia legalizada de la resolución que otorga el 
permiso servirá ai interesado de suficiente credencial, a objeto de que las 
autoridades políticas y de policía se hallen debidamente informadas.

Artículo 41.—Los trabajos de reconocimiento superficial no podrán 
realizarse dentro de sitios ni las distancias previstas en el Artículo 24 
de la Ley, salvo que se tra tara  de simples reconocimientos aéreos o de 
prospecciones simplemente superficiales que no causen daño alguno.

Artículo 42.—No podrá considerarse daño ni perjuicio sujeto a in
demnización,-el simple hecho de realizar los trabajos de prospección den
tro  de una propiedad privada, sin autorización del dueño, usufructuario, 
arrendatario u ocupante, salvo el caso de daños materiales debidamente 
comprobados.

Artículo 42—El informe previsto en ei ordinal 311 del Artículo 25 
de la Ley, comprenderá los datos obtenidos por los estudios y trabajos 
que fueron efectuados, con excepción de los relativos a interpretaciones 
y observaciones de carácter geológico o geofísico.

(Continua rá \

Obras Públicas y Comunicaciones

A rué r tío N’ 848
Tegueigalpa. í). C , 23 de julio do 1962. 

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo Nft 329 de fecha 16 de julio de! presente año, en el sentido de que 
la parte resolutiva deba leerse así: Por tanto, ei Presidente de ía República, Acuerda: Autorizar 
a la Empresa Transportes Aéreos Nacionales, S. A, (Tan Airlines), pura que ponga ■ n  vigor 
a  partir de, esta fecha fas. siguientes tarifas fntr-ruliciitiales•,

TRANSPORTES AEREOS NACIONALES, S. A.
TAN AIRLINES 

TARIFAS INTERNACIONALES 
C A R G A

DE BELICE A:
Menos de. 100 Menos de 1100 Menos de 3300 Más de 3300 Carga

labras Libras Libras Libras Mínimo

TegULÍgalpa ....................... T. 0.26 I. 0.22 L 0.20 L 0.20 I. 8.00
Guatemala ....................... L 0.14 L 0.10 L 0.10 L 0.08 L 8.00
San Salvador .................
Y viceversa.

L 0.18 L 0.!6 I. 0.14 L 0.11 L 8.00

La interesada deberá solicitar la inscripción en e) Registro Aeronáutico Adíe. inbtrati*#
de la Dirección General de Aeronáutica Civil, del acuerdo respectivo.—Comúniquese.

R. VlLLEDA M oRALKS.

El Secretario de Estado en los Despachos de ComuDicaciones y Obras Pública-,
Ricardo Aidmín A.
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1962.

1>.
8 19

23 de ju lio  de

El P reí Líente de la República

ACUERDA:

Aprobar e! Gontrato que literalmente 
dice: “Contrato de Servirios Profesiona
les.—Los suscritos, José Ayala Z.. mayor 
de edad, ( asado. Abobado, actuando en 
so calidad de Procurador General de 
la República y quien en adelante se 
Je llamará "El Gobierno” y la señorita 
Norma Mossi Sorto, mayor de edad, sol
tera, Secretaria y de este vecindario, 
y quien en adelante se designará “El 
Contratista”, ante los oficios del señor 
Of icíal Mayor de Comunicaciones y 
Obras Públicas, han convenido celebrar 
y al efecto celebran el siguiente Con
trato:

Primero: El Contratista declara que 
se compromete a prestar sus servicios 
profesionales en la Dirección General 
de Cartografía, dependencia de esta Se
cretaría de Estado.

Segundo: El Ministerio por su parte 
declara que no teniendo suficiente per
sonal para llevar a cabo los trabajos 

’ de la Dirección General de Cartografía, 
se tiene necesidad de contratar los ser
vicios como oficinista de la señorita 
Mossi Sorto. En consecuencia esta Se
cretaría de Estado se obliga a pagar 
en concepto de emolumento la cantidad 
de (L 225.00) doscientos veinticinco 
lempiras mensuales, durante los meses 
de agosto y septiembre del corriente 
año.

Tercero: La señorita Norma Mossi 
Sorto, por su parte declara que es cier
to el Contrato relacionado con las cláu
sulas que anteceden y que por consi
guiente acepta en todas y cada una 
de sus partes.

Cuarto; Y el Gobierno por medio del 
señor Procurador General de la Repú
blica, acepta iodo lo pactado en el pre
sente Contrato, firmando para constan
cia. En fe de lo cual, firman el pre
sente Contrato, en Tegucigalpa. Distrito 
Central, a los doce días del mes de 
julio de mií novecientos sesenta y dos.— 
José Ayala Z„ Procurador General de 
la República.—Norma Mossi Sorto, Con- 
tre’ista, Identidad N® 8, Folio 114, To
mo 2, Impuesto Sobre la Renta L-5909. 
—Martín A. Jiménez. Oficial Mayor de 

. Comunicaciones y Obras Públicas. — 
Comuniqúese,

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 

.Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Resulta: Que la Pro. ‘inducía  Genera! 
de la República en dictamen Y ’ 65i 
de 4 de lo-, corrientes. de opinión 
porque se conceda la jubilación soli
citada en urtud de haber acompañado 
los documentos que la ley ordene.

Considerando: Que la solicitud se en
cuentra presentada de conformidad a 
la ley.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Conceder jubilación a partir del pri
mero de agosto y por todos los meses 
restantes del año fiscal, al ciudadano 
Marco Antonio Rubio, cuyo monto será 
de cinc «ceta lempiras (L 5Q.GG men
suales, gasto que se imputará al Ren
glón 7, Sección Primera, Gastos de Fun
cionamiento, Capítulo Primero. Título 
XVI, Pensiones y Jubilaciones del Ra
mo de Comunicaciones y Obras Públi
cas, del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en ios Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N~" 853
Tegucigalpa. í). C., 30 de julio 

de 1962.
Ei Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de A o- 
ro a Jocón y Arenal en el depar
tamento de Yoro, a partir del pri
mero de agosto del presente año. 
a Luis Ortega, en sustitución de 
U1 ises Alfredo Andrade Juárez, 
que renunció.

A¡ nombrado no se le aplicará 
la deucción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el su “Ido asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

856

Acuerdo N® 851

Tegucigalpa, D. C., 30 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón, de Tru- 
jiHo a Balfate, pasando por Santa 
Fé, en el Departamento de Co
lón, a partir del primero de agos
to del presente año, a Catalino 
Delgado Rivera, en sustitución de 
Pedro Alberto García, que renun
ció.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 dei 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresoss vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A cuerdo N

Tegucigalpa, D. C.. 30 de julio 
de 1962.

El Presidente dé la República 

ACUERDA:

Nombrar Ayudante de! Encar
gado de Certificaciones de la Ad
ministración de Correos de La 
Ceiba, en el departamento de 
Atlántida, a partir del primero de 
agosto del presente año. a María 
Luisa Murillo, en sustitución de 
Marta Aguílar. que renunció,

A la nombrada se le aplicará 
ta deducción establecida en el pá
rrafo segundó del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por exceder e! 
sueldo asignado a la cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Teguciga pa. D, C.
d e  1962. 

E!

30 ^

l>rc6¡d ,n,e .de h  K e p ^
a c u e r d a :

Nombrar 
bañas, en e! 
Paz.

a
cl°n <*eMar£j

Af" te  Postal, r 
. uepartaineatQ 4 

a partir del prime* J  
to del pres-nte año » »* *& 
Sorto. en sustitución 
cilia López C.

A fa nombrada no Se 
la deducción establecida enri 
rrafo segundo del Artículo S í  
Presupuesto General de EgJ* 
Ingresos vigente, por vltl^  
e] sueldo asignado a la ca*S 
establecida en dicho a r tic u lé  
ni imíq uese.

R. V illeda Moim*

El Secretario de Estado «,l 
Lap ach o , de Comunicación, 
Ohras Públicas. “""í

Ricardo Alduvín i

Acuerdo N" 854

Tegucigalpa, D. 30 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA!

Nombrar Correo Peatón de Mar. 
cala a Yarula a Cabañas y Santa 
Elena, en el departamento de La 
Paz, a partir del primero de agos
to de! presente año, a Jerónimo 
Hernández, en sustitución de Juan 
Hernández Osorio.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Artículo 17 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por no exceder el 
sueldo asignado a ta cantidad es
tablecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 857
Tegucigalpa, D. C.. 30 de julio 

de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de la 
Unión, en el departamento Atlán- 
tida, a partir del primero de agos
to del presente año, a Mqría Lui
sa Sevilla, en sustitución de Mar
garita Segura Z., que renunció.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto Genera^ de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

E¡ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N* 850

Tegucigalpa, D. C., 23 de julio de 
1962.

Vista la solicitud elevada a este Des
pacho, por el señor Mareo Antonio Ru- 
hTo, pidiendo reconsideración de dicta
men en el que se le denegó su solicitud 
de jubilación por no haber acompañado 
lus documentos que la ley ordena para 
comprobar su edad y el tiempo que 
prestó sus servicios como Mensajero de 

. la Dirección General de Comunicaciones 
Eléctricas,

Resulta: Que la Dirección General de 
C omunicaciones Eléctricas es de opi
nión porque se acceda a lo pedido de
biendo autorizarse la jubilación del se
ñor Marco Antonio Rubio, por estar 
dmtro de las disposiciones contenidas 
en la Ley del Ramo vigente.

Acuerdo N® 852
Tegucigalpa, D. 30 de julio

'de 1%2.
El Presidente de la República 

a c u e r d a ;

Nombrar Agente Postal de Cari
dad, en el Departamento de Valle, 
a partir del primero de agosto del 
presente año. a Gilberto Alvarado 
Arias, en sustitución de Samuel 
Romero.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en e] párra
fo segundo del Artículo 17 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
e! sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

' Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N® 855
Tegucigalpa,. D. C., 30 de julio 

de 1962.
El Presidente de la  República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de El 
Terrero, en el departamento de 
Francisco Morazán, a partir del 
primero de agosto de] presente 
año, a Clemencia López v. de Gál- 
vez, en sustitución de Blanca I), 
de Lambur.

A la nombrada no se aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo <egundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

K1 Secretario de Estado en los 
Despáchos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

' Ricardo Alduvín A.

Ac uerdo N® 960
Tegucigalpa. D. C., 30 & 

de 1962. m
1

’ El Presidente de la RepúbE* 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Afc 
nistrador de Correos de Sfe{¡ 
renzo, departamento de Vd̂ i 
pariir del primero de agosta i 
presente año. a Esther Coliafc 
en sustitución de Alfredo RflHí 
Rivera.

A la nombrada no se aplica 
la deducción establecida en tjp 
rrafo segundo dsl Artículo 71i 
Presupuesto General de Egn» 
Ingresos vigente, por no col 
el sueldo asignado a la cantil 
establecida en dicho artículo.-  ̂
muníquese. .

R. V illeda MobauL

El Secretario de Estado « i 
Despachos de Comunicacwas! 
Obras Públicas,

Ricardo Alduml

Acuerdo N® 858

Tegucigalpa, D. C.. 30 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de La 
Estancia, en el departamento de 
La Paz, a partir del primero de 
agosto del presente año. a  Eufe- 
miano Vásquez en sustitución de 
Juan Evangelista Vásquez.

Al nombrado no se aplicará la 
deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
de lo dispuesto en dicho artículo. 
- Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a ! e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A .

Acuerdo N® 961

Tegucigalpa, D. C.. 30 Je 
de 1962.

El Presidente de \a
acuerda: v

N omb ra r Correo Peatón 
Habana y Subirana, én eL*l 
lamento de Yoro, a partir®! 
mero de agosto del 
a Presentación Murillo P**® 
en sustitución de Luis Oltt^

Al nombrado no se 
deducción establecida en djff 
fo segundo del Artículo _ 
Presupuesto General de F F j 
Ingresos vigente, por 
el sueldo asignado a 1* j  
establecida en dicho artíc®®1 
muníquese.

K. V illeda  Mo* 1̂

El Secretario de Estad* , 
Despacho, de Comuni®0^  
Ohras Pública^.

Ricaria#***
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Acuerdo > 9 -
>iÍD8 D. C - 30 de ÍuH°jegacif«jp8>

*  Prtfl*n.e-•*= l> R'P Úbl;“  
a c u e r p a :

reitero de la Admi- 
.No!̂ arde Correos de San Lo-

^  ^  ei departamento de Va-
r t p t í t í r  del primero de agosto
*¡J nfLmte aqo a J°se 
^ S i t u c í ó n  de Moisés Osmm
(Jjjfliior.

¿/ nombrado no se a r c a r á  la 
¿educción establecida en dicho
Artículo 71 del Presupuesto Ge- 
**1 de Egresos e Ingresos vigen
te, por «o exceder el 5UeWo asig
n a  la cantidad establecida en 
¿icho artículo.—Comuniqúese.

R . Villeda M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en los 
papacbos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

A V I S O S

Acuerdo N9 963

Tegucigalpa, D, C., 30 de julio 
de 1962,

0  Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de julio los servicios de] ciu
dadano Roberto Gierlings del car
go que desempeña como Ingeniero 
de Cálculo y Diseño, Renglón 4, 
Sección de Diseño e Inspección del 
Capitulo 1, del Título X, Ramo de 
Comunicaciones y Obras Públi
cas.—Común tquese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Publicas

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N9 964

d J l l i a ^ ’ ^  C‘! 30 de juhí

Presidente de la República 
acuerda:

Prorrogar log efectos del Acuer* 
, fecha 3 de agosto

™ ,  mediante el cual fue 
el Contrato Postal ce- 

rado entre la Dirección General
Si»  ̂ se*̂ °r Armando 

Martín, Apoderado General
Airft m^resa- Internacional 
¿ L p  Para el transporte
A Paríc c°n destino
SnmreL ,rancia> u6H?.and0 dicha 
«BdonH k  V*a *  ciu<íaíl México.

bm jL  í/" *1®0 aVÍÓn dp k
Frince "• Por un

de

^  *  « t e d si *íyoá.-—Comuniquen. 

q  ^ 1u *e» a M orales.

60 losPábUcas Usnunicaci(>ne* y

***"*> Alduvín A.

R F M A T E S

El infrascrito Secretario de’ 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Cívíí <íeí departamento de 
Francisco Morazán, a) púb ico 
*■ n general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 
audiencia que celebratá en el 
loca] que ocupa este Juzgado, 
el día veintiuno de febrero del 
corriente sftn, a las die^ y me
dia de !n mañana, re rematará 

¡ el inmueble siguiente: ‘‘Un 
derecho o acción equivalente 
a la mitad de) siguiente te 
rreno; Un lote de terreno com 
prendido en el sitio deSanta 
Inés, jurisdicción de San An. 
tonio de Oriente, de este de
partamento, de una extensión 
de cuatro y cuarta caballerías 
antiguas, que limita así; Al 
Norte, con terrenos de El Za- 
morano; al Este y Sur, con pro
piedad de Calixto José Rivera, 
v ai Oeste, también terrenos de 
El Zamorano; la demarcación 
del lote mencionado se principió 
de Los Calpules, siguiendo el 
cerco que los separa dei terre 
no del Zamorano. y con rumb > 
Norte, Ibgaal  tugar denomi
nado Agua Caliente; de aquí 
continúa rumbo Este, los lin
deros de terrenos de Ei Zamo
rano, pasando por ios mojonep 
denominados C h a g ü i t e  s de 
Quiscamote. Los Chagüites del 
Horno, hasta llegar al lindero 
de José Cilixto Rivera, ene 
punto denominado Chorrera 
de Horno, con lo cual queda 
determinada la demarcación 
del perímetro de este lote por 
haberse hecho antes la del 
lote de José Calixto Rivera; 
el inmueble descrito Be encuen
tra inscrito con ei No S4, Fo
lios deJ 51 al 52 dei Tomo cien
to sesenta y cuatro del Regis

tro de la Propiedad Inmuehle 
de este departamento; se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admiti
rán pisturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
deuda de seis mil doscientos 
setenta y seis lempiras, inte
reses y costas que es, en deber 
la señora Raquel Zepeda de 
Raudales, a la señora Maclovia 
Laínez. — Tegucigalpa, D. C., 
24 de enero de 1963.

Rolando García Perla,
Í5Tt< .

Del 28 E. si 19 F. 63.

Acuerdo IV9 965

Tegucigalpa, D. C , 30 de julio 
de 1962.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para ios efectos 
de ley, hace a^iber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Juzga
do, el día dieciocho de febrero 
entrante, a las nueve y media 
de Ja mañana, se rematarán 
ios inmuebles siguientes: Pri
mero. - Sobre Jos derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute, Camila Castillo Ma
tute de Rodríguez, Virginia 
Castillo Matute de Zúniga, Mi
guel Chstillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado “ El Rio de] Obis
po” , jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismos 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de loa 
ríos de Playas y de Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te
rreno de Milpa Vieja; al Po
niente. terrenos de Los Limo
nes; el dominio corre inscrito

: ¡* 7 da ,0\aTlLcTi,,°de 1960, mediante el cual fue Matute, con el N 9 160, Folios 
aprobado el Contrato Postal cele-1 y 277 dei Tomo 95 del Re- 
brado entre la Dirección General| gis tro de la Propiedad de este 
de Correos y el señor Armando departamento, y con el N9 111
San Martín, Apoderado General de 
la Empresa Taca Internacional Air-

FoJios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, ai ;  „ e  a i .  i  , l í V  i i u o u j u  n c x i e i i u ,  a

la” ’L r W p o n E a  c ^ T s ü n o  a faVOr del 9eftor A ntonÍ°  C asti
México, Estados Unióos de Norte 
América y Panamá por un nuevo 
período, a contar del l 9 de agosto 
de 1962 hasta el 31 de diciembre 
ile 1963.-—Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

lio Vega; valorados ¡os dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito nombrado sí efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mi i, ochocientos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); > la 
media caballería en eí sitio de 
Mejía, en Ja cantidad de tres
mil doscientos lempiras, ........
(L 3. 200.00). Las mejoras que

se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien 
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles frutales; ocho y 
medía manzanas de maíz Gran- 
dul, camotes y yuca; acota
miento de Ja propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbe», una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra* 
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 
cielos de madera, techo de te
jas, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y pisos de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cu»-tro 
metros cuadrados, con techode 
tejas, cercado con alambre es
pigado, eí valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, este In- 
muble: Derechos de tierra aue 
los señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma
tute, Camila Castillo Matute 
de Rodríguez, Virginia Cas
tillo de Matute Zúniga, Mi
guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
el terreno llamado “ Las Se- 
govias” de Cuarenta y Nueve 
y Medias Caballerías, en ju 
risdicción de Cedros, limitado 
así; al Norte, terreno del Río 
del Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel- 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el N<? 91, Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a f a v o r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el No 92. Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro, valorados los d e r e c h o s  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co .Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440.00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i n m u e b l e s  descritos Ciento 
Quince Mu Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle Ja Sociedad Micae
la y Cristina Vega y sobri 
nos, a la señora Micaela Vega 
v. ae Clare y a Cristina Vega 
v, de Oyarzum; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran jas 
dos terceras partes del ava
lúo.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de enero ae  1963.

Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de Jey\ 
hace saber: que en la audiencia 
que se celebrara en este Juzgado, 
el día diecinueve de febrero pró
ximo, a las nueve de Va mañana, 
se rematara en pública subasta el 
inmueble que se describe a conti
nuación: lina c a s a  compuesta 
de una pieza hacia Va calle, y en 
el interior un cuarto y una cocina, 
paredes de madera, cubierta con 
tejas, construida sobre un solar 
que mide y limita: al Norte, pro
piedad de Pío Uclés, y mide die
ciséis metros setenta centímetros; 
a] Sur, propiedad de Alberto Re- 
conco F., dieciséis metros setenta 
centímetros; al Este, lotes Núme
ros 255 y 256, ocho metros trein
ta y cinco centímetros, aclarando 
que dos metros treinta pulgadas 
de solar hacia el Sur, pertenecen 
al colindante Alberto R eco neo. 
Que el inmueble anteriormente des
crito se encuentra a nombre de 
la señora María de la Paz Ramí
rez, con el Número 397, Folio 
484 del Tomo 115 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento; y se Tematará pa
ra hacer efectiva cantidad de lem
piras que es en deberle la seño
ra María de la Paz Ramírez al 
señor Ricardo Medina. Fue valo
rado por el Perito nombrado al 
efecto, en la suma de un mil seis
cientos lempiras, Va mitad del in 
mueble objeto de esta venta. Se 
advierte, que por tratarse de p ri
mera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expresa
do.—Tegucigalpa, D C., 19 de 
enero de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 24 E. al 15 F. 63.

TÍTULOS SUPLETORIOS

ü h ^ . n íh > G a h c í a  Pe r l a ,

Üe. 23 E. ai 14 F. 63-

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de lo

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras dei 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que con 
fecha once de septiembre del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho, la señora Vic
toria Rodríguez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domés
ticos, de este domicilio, solici
tando se le extienda título su
pletorio de una propiedad ur
bana situada en el Barrio de 
Jesús de esta ciu 'ad, la que 
consiste en casa y solar, la 
casa es construcción de baha- 
rsque techo de tejas, que mi
de dieciocho varas de Oriente 
a Poniente, por siete varas de 
Norte a Sur, más otra casa de 
cinco varas de largo por cuatro 
de ancho, techo de teja, ubi
cadas en un solar que mide 
treinta y ocho varas de Norte 
a Sur, por dieciocho varas de 
Oriente a Poniente, más un 
solar anexo a ia propiedad an
tes descrita que mide de largo 
veintitrés vara®, por dieciocho 
de ancho, y todo el inmueble 
descrito linda: Al Oriente, ca
sa y solar de doña E ena Mo 
lina de Hernández, hoy de don 
Francisco Dí»z Zeiaya; ai Po<
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niente, con casa y solar de lo- 
herederos de don R^roón Cas
tro, hoy de la sucesión de don 
Francisco Munguía: al Norto, 
calle de por medio, con pro
piedad de don Rafael Baraho- 
na, y ai Sur. propiedad de don 
Samuel Murillo. Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico en general para Iob efec
tos de ley.—Juticalpa, 29 de 
septiembre de 1962.

Oscar R. Contreras,
Skio.

7 F. y 9 M. 63.

Ei I  fribcrfto, Secretarte del Juz
gado Primero de Letr»s del depar 
temen lo de O ancho, al pcbiico ha- 
ce saber: qtíe con fecha veinticua
tro de julio del corriente aBo, se 
presentó a este Despache, el seSoi 
Santos Rodríguez Erizo, mayor de 
edad, aoltero, agricultor, vecino de 
la aldea de El üarbonal, de este 
municipio, solicitando tftaio tapie- 
torio de un terreno rúnico, situa
do en el lugar llamado El Catbon&l 
de e s t a  comprensión nounlcípa’, 
que tim e una extensión de dcc. 
asam os?, cercado ton alambra ei 
pigadu a tres hilos, por tres rum
bos, y un rumbo con una extensióL 
de ciento cinuienta vans, stencle 
Jos colindante*; «J Orlente, con  
preptedad á e 1 solicitante; al Po 
níente, con prr piedad de don Car
los Rosales; ai Norte, y al sur, cci 
propiedad dtl miamo solicitante. 
Loque se pone en conoilmiento de. 
público para os efectos de ley.— 
Juticaip», 19 de diciembre de 1962

Oscar R Cortrrras, 
Srio.

1 F. y 9 M. 63.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de Ja 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que conj 
f e c h a  siete de enero dej , 
año en curso, se admitió la so-j 
licitud que dice: “Registro y¡ 
depósito de una marca de fá
brica.—P o d e r Ejecutivo.— 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. — En representación 
de la compañía San Julián 
B a o n e s, S. A., Productos 
Visnu, sociedad anónima, de 
acciones al portador, domici
liada en Gijón, Asturias. Es
paña, Calle de Electra del 16 
al 26, industriales, según el 
poder adjunto, respetuosamen
te comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca 
de fábrica d e n o m i n a d a  
*‘Visnu” y dibujo, según el

clisé, y conforme al adjunto 
certificado de registro...........

La infrascrita, Jefe de Ja S< cción de Patente- y Ma¡ caí- 
de Fábrica, dependiente de ía Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha veintitrés de enero del = ñ.' 
en cureo, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mar
ca -S e ñ o r Ministro de Economía y Hac enda — Yo, José Ma
ría Matute G., mayor de edad, casado, Abrgado y de eBte ve

cindario, en mí carácter 
de apoderado especial de 
don Jesús Ricardo Fié 
fil, mayor de edad, ca
sado, comtrciante y de 
este vecindario, como lo 
acredito con ía carta po. 
der a u t e n t i c a d a  que 
acompaño, ante Ud. con

i»Av\/eA a tiiórllieli_»

el registro de la marca de fábrica “ El Escolar” , que en un 
réctangulo dentro del cual se ven una niña y un niño, con 
sus respectivos bolsones, y que se usa para distinguir papel 
de oficio rayado, cuadernos y libros escolares, que se aplica 
a los empaques que contienen los productos, grabándola, im
primiéndola por medio de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquier otra forma estipulada en el comercio. Acompaño 
el poder y los demás documentos de ley. juntamente con el 
clisé.—Tegucigglpa, D. C., veintitrés de enero de mil nove 
cientos sesenta y t r e s —(i)  José María Matute G.,r Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de 
l e y 1Tegucigalpa, D. C-, 28 de enero de 1963.

ABGfcJiTINA M. PE CHÍVE!

7, 18 y 28 F. 63.

N9 41.220-A, inscrita el 19 dt 
enero de 1920 y renovada por 
veinte años el 28 de Beptiem 
bre de 1962, en el Registro de 
la Propiedad Industrial de Ma
drid, España, marca que am
para, distingue y protege: to
da clase de productos de per
fumería y dentífricos en gene
ral, marca que sin distinción 
de tamaño o color, Be aplica o 
fija a los artículos y productos 
mismos o a los envases, cajas, 
paquetes, recipientes, bultos, 
fardos y envoltorios que los 
contienen por medio de impre 
sienes, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras formas y m^dos general 
meóte acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C ,, siete de 
e n e r o  de mii novecientos 

1 sesenta y tres.—(f) Jorge Fidel 
jDurón” . Lo que se pone’en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucígal- 
pa, D, G., 12 de enero de 
1963.

Argentina M. de ChÁvez.

7 y 18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
rienda, hace saber: que con 
fecha treinta de noviembre del 
año recién pasado, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro 
y depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo. — Se
cretaría de Economía y Ha
cienda. — En representación

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben  
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

del señor D- Humberto Olive
ro Mellon, ciudadano guate- 
mritoco, industrial y agricul
tor, mayor de edad, casado, 
y con domicilio en la finca San 
Francisco, municipio de San 
Juan Sacatopéquez, República 
de Guatemala, según el poder 
adjunto, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fá
brica hondureña, de la marca 
de fábrica denominada "Dul- 
jeinea” etiqueta, conforme a]

F RE S A ̂ 1 a *

clisé y modelo adjunto, marca 
que ampara, distingue y pro
tege: toda clase de jaleas de 
toda clase de frutas y, en par
ticular* una jalea de fresa, la

que- s*e aplica o fij,, a los ar
tículos y productos mismos, o 
a los envases, recipientes, re
ceptáculos, cajas, paquetes, 
bultos, fardos y envoltorios1 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes, estarcidos y j 
en Jas otras formas y modos l 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria, para lo cual se agre
gan Jos demás documentos de 
ley.—Tegucígaípa. D.C.. trein
ta de noviembre de mil nove- 
cientos Rescrito y dos.—(f) Jo,>- 
ge Fidel Durón’L Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para ios efectos de ley,- 
TegucigaJpa, D. C., 12 de enero 
de 1963.

Argentina M. í>k Cji A vez

7 y 18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber; que con 
fecha siete de e n e r o  de* 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Registro y 
depósito de una marca de fá
brica.—Poder Ejecutivo.-Se
cretaría de Economía y Ha* 

¡rienda.—En representación de 
la compañía PeerleBs & Sons 
Limited, una sociedad comer
cial británica, de comerciantes 
y manufactureros, domiciliada 
en 45 Derby-ehire Street, en 
Londres h 2, Inglaterra, según 
el poder adjunto, respetuo
samente comparezco a solici
tar el registro y depósito de 
ía marca de fábrica denomina
da: “Peerless”  y Monograma,

según el clisé, conforme al ad
junto certificado de registro 
No 375.840, del 29 de noviem
bre de 1916, renovada ñor ca
torce años, a partir del 29 de 

! noviembre de 1968, en el Re*
; gistro de Marcas de Fábrica de 
la O fi c i n a de Patentes de 
Londres, Inglaterra, la q u e 
ampara, distingue y protege 
telas y tejidos y materiales de 
lana, estambre o pelos, la que 
se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los enva 
ses. cajas, paqvietes.fardcs,bul
tos y envoltorios que los contie
nen, sin distinción de tamaño o ' 
color,por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en tas otras for
mas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás do
cumentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., siete de enero de

que se pone en conocía^ 
del público, para los 
ley.-Tegucigalpa, D. c.( 
de enero de 1963.-

ak g k ntina  m . i fJt l  

7 y 18 F. 63.

T a Inf ¡-scrlta Jtfs
de Patentes y Marcas d e íS  
< li.- í .  SfcCTttei?,
EcjiHmíAy ífsc ar»d#t 
que con feiha once ó® 
de.’ afío en cuisf’, ve srnfle? 
soMcttod que dice "Se «(¿J1 
registro y d* pósito de une *■ 
de fabrica.- Secretarle 
v Hacienda—R ^istro de Pu» 
y Marca*.—Yo, Fr,»a 
mayor de edad, tumduretSv I(
■ ate domicilio, en mi cattdif, 
Gerente de la Droguería 
S. de 3 .  L., sita en 
D. O., con el debido respeto ai 
to e l Rfgl&diroy Depósito de

PASSIONELLI
como marca de producto* de g 
fornería, locador y cosmético» |  
horados per la Petfuuprí» 
dependiente de nuestra Dnf*j 
que dist-ír gue seftún el cifré 
lo, stn distinción <JeUm¡So(| 
lores para s tr  usado en saiúfeg 
o* jas, empaques, sobres y pig 
v&rios propagandas, eto, abld 
jeto se adjut ta  Certificación 
DUtiito Central de existir fct 
duetría y que opera eoet DM| 
Central, gón permiso del Stí 
tc  ubre de¿ año es cuan, df 
eje o piares de Ja vlfiau y«l4 
correspondiente.-Comaysjíiii'al 
C., diciembre once de mlh 
ciertos sesenta y dos.—(0 
Qasbun T „ Gsrente”. Loi 
pene en conocimiento dei 
para los efectos de ley,—j _ 
pa, D. Cf, 27 de diciembre díl

AK©ENTINA M. DEdlif
7 P. 63.

La infrascrita, Jefe 
Sección de Patentes y 
de Fábrica, dependiente 
Secretaria de Economía y 
rienda, hace saber: que] 
fecha diecisiete de dici 
del año recién pasado, 
mitió Ja solicitud que 
‘Registro y de pósito dej 

marca de fábrica»—Al! 
roo Poder Ejecutivo.—! 
rio de Economía y Hacií 
Federico Torres, Perito 
co, casado, mayor de 
de este vecindario, en 
rácter de Gerente y 
de Laboratoryjs Ideal,
R. L., sociedad 
conforme a Jas leyes del 
duras y domiciliada a» 
ciudad, respetuoso, 
registro y depósito 
una marca de fábrica 
nada:

SOLUCION
on este nombre ee di* 
tnp&ra y protege e* 
liento químico-fi 
ntieéptico p u I ® 
uiái, que combate
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. J-g gripfc* e ĉ*' Pr0^l| c 
**&»*?*’ , elaborado por lo?
* ^ Iíini ld e » l  8 .d íR .U  
UW',wr ? l ^ aue Pe distin- 

.ello

L o i* ,>‘rr*dür» con
* • , £ & .  («yenda y que
“ ^ ¡ i . l í t e r k '  esta deb.d»-
* * f  inlcrit» con el numero 
te*0*®10 raso uso exeliistvo
í f f £  Francés” formada
j T doé vocablo» con letra. 
* * -. v uniforme., que van 
*BI0̂  'j,- m los envases. 
« 5 - T -  otra» envol. 
* *  Qo¿ contienen el medí- 
Sentó. Acompaño los do
c t o s  de ley. P id e :»

la solicitud y dicte la
l ic ió n  a favor de su re- 
Z^ntada* Confiere poder al 
K ¿do  don Samuel Hernán- 

Morales para las gestiones 
J«aso.—Tegucigalpa, D. C.. 
^jgjete de diciembre de mil 
anecíen toa sesenta y dos.— 
(0 Federico Torres” . Lo que 
H pone en conocimiento del 
publico para los efectos de 
JV.'Tegucigalpa, D. C., 3 de 
«ñero de 1963

Augehtina. M. de Ciiávez 

7F.63

cienda, hace saber: que con fe 
cha siete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depó
sito de una marca de fábri
ca. - P o d e r  Ejecutivo,—Se- 
cretnria de Economía y Ha
cienda.—-En representación de 
la compañía Eico Electronic 
Instrument, Co. Inc., una cor
poración de) Estado de Nueva 
York, manufactureros domici* 
jados en 33-00 Northern FPu- 
levard. en Long Island City. 
Estado de Nueva; York. Esta
dos Unidos de América, según 
el poder adjunto, resoetuosa- 
mente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada:

U  lofrseorlts, Jete de la Sécelo a 
él Piteóte* y Mkcm  de Fábrica, 
dapeadteo» de la Secretaría de 
Ipoomfa y Radendi, hace saber: 
«li coa fecha doce de diciembre 
d*| »fio en cono, se admitió la ao- 
UMad qae dice; **Ss solicita el re- 
güioj depósito de una maro* de 
ftbriea.—decretaría de Economía y 
fittsitóa.—Registro de Patentes y 
Nwu.— Te, Foad Hasbua T., 
Mfor de edad, hon lureílu y de 
eac domicilio, en mi calidad de 
sujetarlo de “InJustríat a . M. 
Esteta en Oomayagiiei, D. C., con 
«ééebuto re* pe lo solicito el registro 
y Hipólito de:

M U S IR IA S  A . B . A .
matea de fábrica que am- 

para productos comestibles va- 
dte, como jilea mermelada, sal- 
«te dlrenae, especies preparadas, 
ooaduBtmto*. mottszs*, mayonesa, 
teteluoa* y alcaparras envasadas, 
Jteaire, jarabes y coocentraao» de 

J" llu’ pmpaiadoe diverso* a base 
HtegstMee, etc,, deatlnadu al con- 
•tejo hanjano, que distingue según 
■""teUnnto, slo distinción de 
*tetefio m cotores para ser usado 
■ te» viflnaa, cajas, emp.ques, 
■•Míandas, «te. a ta i  utlj 8t0. 
g ™  certificación del Distrito 
2 *  «*«*  1* industria; ulez
Z” p irw  d« >*>meta y «i C)Lé
^■tewdlente.—Oomayaguela, D. 

<*e didtmbre de mu nove- 
.S -*;1* * <**»■ -(0 Foad

m m J l?  Propletar* ”* Lo que w e 0coDoclmleüto

ar»m * * - 1**-" "I de diciembre de

A»9»T |}Ia M.

HteboaT

n® Chái-eb.

Oefe de la
de Fábiiw. y Marcas

í y d i e n t e  de la 
* d» Economía y Ha-

s e g ú n  el clisé y conforme 
al adjunto certificado de re
gistro No 737.119 del 4 de sep
tiembre de 1962, de la oficina 
de Patentes de los Estados 
Unidos de América, marca que 
ampara, distingue y protege 
instrumentos de prueba elec
trónicos para ser usados por 
ingenieros electrónicos y téc
nicos en el diseño, producción, 
mantenimiento y calibraje de 
toda clase de tipos de aparatos 
y circuitos electrónicos y-o 
eléctricos, tales como recep
tores de radio y de televisión, 
radar, amplificadores, etc., a 
saber; indicadores o trazado
res de señales: voltímetros de 
tubos al vacío; abastecimien
tos de energía eléctrica y de 
bies; abastecimientos de aven- 
taderos y bancos “A. C. ”, en
sayadores de baterías; elimi
nadores y cargadores; gene- 
radores de frecuencias de radio 
Deluxe y generadores de au
dioseñales; generadores de alta 
frecuencia y generadores ba- 
rreseñales; estuches de con 
versión para oscíloecopios de 
5” consistentes da adiciones 
de dos etapas de empuje y tiro 
de amplificación que compren
de un oseiloacopio, tubos, re
sistores y condensadores; o sc i^ -y  
ioscopios de empuje y tiro; 
multiensayadores;- tubos tran
sistores y ensayadores de cir
cuito; multímetros; cajas de 
resistencia y de sustitución de 
capacitancia: puentes de re
sistencia-capacitancia y com
paradores de resistencia-capa
citancia e inducción: c a j a s  
condensadoras, décadas y cajas 
de resistencia; pruebas y son
das de radio frecuencia; com
ponentes de alta fidelidad y 
estereófonicos, incluyendo sin- 
to  n  i i a  dores, amplificadores, 
preamplificadores, cambiadis- 
cos, grabadoras, micrófonos, 
estereosinton'zadores v adap

tadores "FM ” y radio recep- 
t'ires,* tran?mí 'ores y acceso
rios psra radio aficionados; 
marca que se íaplica o’fija a 
los productos mismos o a los 
envases, cajas, paquetes, bul
tos, fardos, y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, placas, 
relieves, etiquetas, marbetes, 
estarcidos y en las otras for
mas y mo los generalmente 
acostumbrados *en el comercio 
y en la industria, sin distin
ción de tamaño o color, para 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Teguci* 
g&lpa, D» C . t siete de enero 
de mil novecientos sesenta y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón.” 
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de enero de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C h Av e z .

7 y 18 F. 63.

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
Je Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de ta Secretar!* ríe 
Economía y Hacienda, h^ce saber: 
que coa fecha volate de diciembre 
leí año en curso, se admitió i a so
licitud que dice: “ de solicita ei re
gistro y depósito de una ma ca cu 
fábrica.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Registro de Marcas y 
Patentes.— Yo. Foad Hssbun, ma
yor de edad, hoodurtüo, vecino de 
este Dlstfiüo Central y en mt ca
rácter de G-erente de Ja Droguería 
Hasther.S. de R. L., tita  en Coma 
jasüala, I). C , con el debidp res
peto solicito ei registro y depó
sito de:

D EFEN SO L
como marca de fábrica, que ampa
ra producto* farmacéuticos (Table
tas, jarabes, etc.) que distingue 
regÚD cósé adjunto, sin distinción 
te tamaño o colores, para er usa
do en viñetas, cajas, frascos, em
piques, propaganda, sobres, etc. 
A cal efecto, a.empaño eertifija
ción del Distrito Central de existir 
esta Droguería y que opera en este 
Distrito Central, diez ejemplares 
de la viñeta y el clisé correspon
diente.—Comayagüeia, D. C., vein
te de diciembre de mil novecientos 
sesei.ti vdos. — (f) Foad Usaban., 
Gereuit’'. Lo que se pone en co- 
n cimiento del público para los 
efectf s de ley,—Tegucigalpa, D. 0 M 
27 dd diciembre de 1962,

Aiígentixa M. de Cha vez
63

saciedad constituida conforme 
a las leyes de Honduras y con 
domicilio en esta ciudad, res
petuosamente solicite el regis
tro y dopósito inicial de la 
marca de fábrica que se desig
na:

H EM O TIN A
con dicho nombre ampara, 
protege y distingue la prepa
ración química-farmacéutica, 
producto de primera calidad, 
para combatir anemias y en
riquecer la sangre. Este me
dicamento es elaborado por los 
Laboratorios Ideal, $. deR. L., 
de Tegucigalpa, que se distin
gue por su inconfundible sello 
que ostenta una herradura con 
su respectiva leyenda y que 
en este Ministerio ha quedado 
debidamente inscrita con el 
número 10.661 para su uso 
exclusivo. “Hemotina” . en ei 
nombre cuyo registro se solí 
cita, es el vocablo formado por 
letras unidas y uniformes* gra
badas o impresas sobre etique
tas color rojo, puestas en los 
envases, cajas, paquetes u 
otras envolturas que contienen 
d i c h a  substancia medicinal. 
Acompaña los documentos de 
ley. Pide: que se tramite esta 
solicitud y que se dicte la re
solución a favor de su repre
sentada. Confiere p o d e r  al 
Abogado don Samuel Hernán
dez Morales para gestionar en 
este a s u n t o,—Tegucigalpa, 
D. C,( diecisiete de diciembre 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Federico Torres” . Lo 
cual se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D- C., 3 de 
enero de 1963.

Arcetítina M. de Cb &vez.

7 F. 63.

mentó químico-farmacéutico, 
es el desinfectante nasal para 
combatir los constipados, ca
tarros y dolores reumáticos. 
La susodicha substancia medi
cinal es elaborada por los La
boratorios Ideal, S. de R. L„ 
de Tegucigalpa, y se distingue 
por su inconfundible sello que 
ostenta una herradura con su 
respectiva leyenda y, que en 
este Ministerio ha sido debi
damente inscrita con el nú
mero 10.661, para su uso ex
clusivo. “Nasolina” , en el 
nombre cuyo registro se soli
cita. es la palabra formada por 
letras contiguas y uniforme», 
puestas en caja de hoja de lata 
o en cualquier otro medio em
pleado en el comercio, que con
tienen tal medicamento. Acom
paña los documentos de ley. 
Pide; dar curso a la solicitud 
y dictar la resolución, conce
diendo a su representada el 
registro y depósito inicial de 
la marca de fábrica susodicha. 
Confiere ooder al Abogado don 
Samuel Hernández Morales pa
ra gestionar en tal pedimen
to.—Tegucigalpa, D. C., dieci
siete de diciembre de mil no
vecientos sesenta y dos.— (f) 
Federico Torres” . Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para loa efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 3 de ene
ro de 1963.

Argentina M. de Chávez.

7 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda* hace saber: que con 
fecha diecisiete de diciembre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice: 
‘ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.- Al Supre
mo Poder Ejecutivo.—Minis
terio de Economía y Hacien
da.—Federico Torres, Perito 
Químico, casado, mayor de 
edad y de este vecindario, 
como Gerente y Técnico de 
Laboratorios Ideal. S. de R. L,,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha* 
cienda, hace saber; que con 
fecha diecisiete de diciembre 
del año recién pasado, se ad
mitió la solicitud que dice; 
“Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Al Supre
mo Poder Ejecutivo.—Minis
terio de Economía y Hacien
da -Federico Torres, Perito¡ 
Químico, casado, mayor de; 
edad y de este vecindario, en 
su carácter de Gerente y Téc
nico de Laboratorios Ideal, S. 
deR.  L., sociedad constituida 
conforme a las leyes de Hon
duras y del domicilio de esta 
ciudad, con el acatamiento de
bido, solicita ei registro y de
pósito de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

NASOLINA
con este nombre protege, am
para y distingue: el medica-i

La lnfriscrlt;», Jefe de lm Sección 
dé Patente* y Marca* da Fábrica, 
dependiente de la Secretada de 
Eoooomf» y Hacienda, hace saber; 
que con fechs 30 da enero del año en 
cvmo se aim itió la solicitud que 
dios: “ Et glstro de Marca.—Señor 
Ministro de Kconomfa y Hacienda.- 
En repre-entacíóo de Socóte des 
D s 1 n e s Chlmíquet Rhone- Pon- 
teño, sociedad anónima d^anízad* 
bajo las leyes de Francia, domicilia
da en 21, rué Jean-Gunjan, París 8«. 
Francia, vengo a pedí r e  el registro 
de la marca dB fábrica >n e r ita  en 
licli % nación, bajo el número .. 
507.664, ei 13 de septiembre de 1&62, 
por un período dequtrice aiits, para 
distinguir; preparación*-* dsatina
da* para la alimentación pana
do; *ubs lar, cías que se a ñauen a loa 
alimentes de loa animales para 
Incrementar y regularizar tu creci
miento, consUteme en la palabra:

SPIRAMIX
y la cual se aplica a los envases, 
caja* y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada- 
en ei comercio. Presento el poder 
oara que te r«zone eD lo conducen
te, tos demás documentos de ley y 
ei cilfé.—Tegucigalpa, D. C-, 30 de 
enero de 1963.—Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimiento de i 
púbiloo para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 31 de enero d 4 

11963.

* „

Abgentina M. de Chívxz,
y 28 F. 63.
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Li 1 rfr»ef*rfts, Jsfe la Serrl^n 
dfl P*tent**H v Marcan de Fábr'ci, 
dependiente i* SecrHaiía di 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 30 de euero drl aS ■ 
en curso, se admitió la S'illci'-ud 
que dice: "Registro de marca.—S?. 
flor Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de WM. 
Wrtgiey J r  Company, cnrporac'dn 
organizada y exilíente bajo la- 
leyes del Estado de Delaware. ciomi 
ciliada en la ciudad de Chicho. 
Condado de Cr ok, Estado de Illi
nois, Estado» Uoüob de América 
Tengo a pediría el registro de a 
marca de fábrica inscrita en 
República de Nicaragua, cotí el 
número 11.810. el 11 de ag< sto d* 
196'2, por un pe iodo de diez afios, 
para distinguir: goma ptra masrt- 
car, consistente en 1'j.i siguientes 
elementos distintivos d is p u e s to s  
sobre la» envolturas del proJUCto: 
el nombre "SoeanrJnt", ei cua 
se repite cuatro veces en letras 
blancas, dos en Ierras pequeDas y 
dr letras grandes, sobre una 
etiqueta de fondo blanco, llevando 
ucs espigas al margen de las repetí* 
donasen letras grandes y el nom
bre Wiigley’s impreso en letras 
rojas y llevando, además, ura flecha 
de una cabeza y de fondo oscuro, 
enn arcando a cada repetición del 
nombre “Speaimiut” y al margen 
una serie de flechas apuntando & 
una misma dirección, tal como se 
muestra en las etiquetas que te

una flor de lis en color rojo: de la 
uarte inferior de dfcbo escudo, 
cuelga una laza que sostiene un 
óvalo de color rojo, en medio del 
cual, se lee escrita en letras blan
cas la palabra distintiva:' Luxor”.

C O N V O C A T O R I A

Espectáculos Públicos, S. de R. L. 
C O N V O C A

A los señorea socios, para que concurran el día viernes 
15 de febrero de 1963, a las 5 p. m., a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que se celebrará en el edificio del Teatro 
Presidente, para discutir los asuntos relacionados con el 
Artículo 168del Código de Comercio.

En caso de no haber auórum en la fecha indicada, la 
Asamblea se celebrará el día sábado 16 de febrero de 1963, 
en el local y hora indicados, con los socios que asistan,

LA ADMINISTRACION
4, 7, 11 y 14 F. 63.

mil novecienh ?vpintlc¡rvv

C O N V O C A T O R I A

W R IG L E Y 'S

WRIGLEY'S

• A. W R IGLEY'S w t
t

CHfcWING GUM r

acnmr&fizn, y la cu&l se aplica a 
ios productos mismos o a sus empa
ques, envolturas, cajas y artículo» 
de propaganda, en todo tamaflo, 
color y tipo de letra, estampándola, 
gratándola, en relieve, por medio 
fie etiquetas impresas y en cual
quiera otra forma apropiada en e 
comercio. Presento el poder par» 
que se razone en lo conducente, lo» 
demás documentos de ley y el clisé 
—Tegucígalps, Distrito Central, 30
de enero de 1963__Daniel Cateo L.’
Lo que se pone eu conocimiento de 
público, para los efectos de ley. _ 
Tegudgalpa, D. O., 31 de enero de 
1903

Argentina M. de Chávez

1. 18 y 28 F. 63.

Debajo de dicho óvalo se lee la 
leyenda: " je ú i t i x a  p a lab ra  en cal
cetería” , apareciendo a continua* 
ción, un círculo rte color amarillo 
con indicaciones en color rojo sobre 
ei número de la talla de ios ar
tículo», tal como se muestra en las 
etiquetas que se acompañan, para 
distinguir: calce ti o e», batas de ba 
fio, blusas, calcetería, medias, c í - 
misas, camisetas, fajas elásticas, 
pantalones, pafiuelos, c o r b a ta s ,  
pijamas, sweatera, vestidos de batí 
bandas para el cabello, combinacio
nes, ropa blanca y de color, interior 
y exterior, para dama y caballero, 
confeccionados en toda otase de 
fibra textil natural o artificial, y la 
cual se aplica a los artículos, y cajas 
y empaques que lo* contienen. Pre
sento el poder para que ee agregue, 
los demás documentos de ley y el 
Clisó.—Teguctgalpa, D. C., 25 de 
enero de 1963—Daniel Casco L.” Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—

HONDURAS JMFORTERS ASSOCIATION, S. A.
Convoca a todos sus accionistas a la Asamblea Gene

ral Ordinaria que tendrá verificativo en laB oficinas de la 
Empresa, el día sábado 2 de marzo de 1963, a las dos p. m., 
enn el objeto de tratar los asuntos que manda el ar
tículo 168 del Código de Comercio en vigencia.

Encaso de no celebrarse la Asamblea por falta de 
quórum, ésta se efectuará al día siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local con los que asistan.

E l  C o n s e j o  d e  A d m in is t r a c ió n
7 F. 63.

Ja aldea de Sun .Juan de i? 
Grande, d e p a r t am e r¡ w  
Francisco Morazfin- a 7 ;* 
Rodríguez Meza, heredera í  
derecho de representacifeí 
su difunta madre Petrnna J* 
za Acosta, quien falleció « j?  
ciséis de febrero de mil t» 
cientos sesenta y dos, j T** 
abuelo Olayo Mez-», y po^£. 
recho de trasmisión de suato*, 
la Juana Maradiaga, y de 
bisabuela Bobina Maradú* 
a José Reyes, Francisco 
lentín Acosta, herederos t i  

\ derecho de representación a
su madre Irene Meza Acó*, 
quien falleció el diecisiete ¿ 
enero de mil novecientos co». 
renta y uno, de su abuelo Oh. 
yo Meza, y por derecho * 
trasmisión de su abuela JU8#I 
Maradiaga, y les concedió || 
po-esión efectiva de dichas he. 
rendas, sin perjuicio de otn* 
herederos de igual o mejoré 
recho,— Tegudgalpa, D. C.,1 
de enero de 1963,

Orlando E. Cárcamo 1 \  
Secretario.

7 F. 63.
Tegudgalpa, D C. 31 de enero de 
1963

Argentina M. de Chávez

7, 18 y 28 F. 63.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patente* y Marcas de Fáb<ica, 
dependiente de la Secretaría de Eco- 
nomía y Hachada, hace saber: qu- 
con fecha 30 de enero del afio en 
curso, se admitió la solicitud qu*- 
dlce*. "Registro de Marca.—Setter 
Ministro de Economía y Hacienda. 
—En representación de Soalefcs de. 
U s in e s  Chimtques Rh>ne-Pou 
lene, sociedad anónima organizada 
bajo las ley de Francia, domiciliad, 
en 21, rué Jean-Goujon, París 8 , 
Francia, vengo a pedirle el registr.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que cou fecha 25 de enero del afi< 
en curso, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca,—Sefior 
Ministro de Economía y Hacienda 
—En representación de don Juar 
M'guel Dada, del domicilio de i¡> 
ciudad de San José, República á* 
Cesta Rica, vengo a pedirle el regis 
tro imci*! de la marca de fábric» 
con.latente en una etiqueta rectan 
gu ar de cotcr azul, que al se 
doblada por mitad se ve en cada 
uno de tus lados ja reprrsentaciói 
de m escudo de fondo amarillo, y 
viéndise en el centro del mismo

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES GIROS MONEDA METALICA

Compra Vonta Compra Vorta Compra Vonta

Dólar ...... L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Quetzal....  1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba....  C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DAtam lempira»

Libra Esterlina ..........................  2.80 5.60
Franco Belga ............................  0.021 0.042
Franco Francés..........................  0.2041 0,4082
Franco Suizo ............................  0.2318 0.4636
Marco Alemán ..........................  0.2500 0.50
Florín ........................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ............................  0-1939 0.3878
Peseta........................................  0.0168 0.0336
Peso Argentino....... ................... 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................  0 08 0.16
Ura ............................................  0.001612 0.003224

Tegudgalpa, D. C., 4 de febrero de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA,

de a m»’C» de fábrica Inscrita en
dicha nación, bajo el número__
507.665, el 13 de septiembre de 1962 
por un períooo de quince a Boa, pata 
distngiiir: preparaciones destina 
das para la alimentación de ganado; 
-ubst&ocLs que re añaden a los 
alimentos de los animales para in 
cremeritar y regularizar au creci
miento, consistente en ia palabra

SPIRAVIT
y ia cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen ics 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
-1 comercio, Presento el poder pan 
que se razone en lo conducente, lo 
demás documentos de ley y el clisé. 
—Tegucigaípa, D. C., 30 de enero 
le 1963.—Daniel C a s c o  L .” Lo 
que Be pone en conocimiento dei 
público para los efectos de ley.— 
Teguetgalp*, D. C., 31 de enero de 
1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

7, * '28 3\ 63.

Ei infrascrito, Secretario# 
Juzgado 29 de Letras de loQ. 
vil del departamento defVst 
cisco Morazán al público « 
general y para los efectos di 
ley, hace saber: queestefo 
gado, con fecha cuatro de fe 
brero de mil novecientos se» 
ta y tres, dictó sentencia fe 
clarando a Pablo, Vidal y G# 
zato AWarado, Matilde Al 
do viuda de Lagos, Luisa 
varado de Montoya y üoi 
Al varado de Núñez, her 
testamentarios de su difi 
padre legítimo, Valentín 
rado, y se les concedió far 
sesión efectiva de dicha 
cía, sin perjuicio de otros fe 
rederos de igual o mejor das 
cho.—Tegucigaípa, D. C., 5i 
febrero de 1963.

E p a m in o n d a s  Q uk&u m  á,

7 F. m.

íxc, encías

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazáo, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fe
cha doce de enero de mil nove
cientos sesenta y tres, dicto 
sentencia declarando a Marcos, 
Pedro, Joíé d^ la Ro£a Meza 
Acopla, herederos, abintesta- 
to de su padre Olayo Meza, 
quien falleció el tres de sep 
t i e m b r e  de mil novecientos 
treinta y dos; y por derecho 
de r e p r e s e n ta c ió n  de su madre 
Juai a Maradiags, de suabue'a 
Balbina Maradisga, quien fa
lleció el veinte de febrero de

T utela  Oficiosa

El infrascrito, Secretan^ 
Juzgado de L e t r a * # ^  
lo Civil, d e 1 departan^ 
de Francisco Morazáo, *1  ̂
blico en general y P**4 * 
efectos de ley, hace saber! fe1 
este Juzgado, con fecha 
tiocho de enero en eu«o,díj 
ró por constituida la Tutela® 
ciosaa favor de la meo*® 
gelina Roselva BarahoflaT 
cargo de Berta Ardón. 
de edad, soltera, modista ^  
este vecindario.—Tego^jj 
D. C., 19 de febrero de ^

Orlando E. Cárcamo **
Secretario.

7 F. 63.
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